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GESTIÓN PROCESAL CONCURSO-OPOSICIÓN 

TERCER EXAMEN 

SIMILACRO DE EXAMEN NÚMERO 01 

 

1.- Habilitación de días y horas inhábiles de acuerdo con el artículo 131 de la Ley de 

Enjuiciamiento Civil 

2.- Entrada en domicilios y restantes lugares para la ejecución forzosa de las medidas de 

protección de menores según artículo 778ter de la Ley de Enjuiciamiento Civil 

3.- Motivo del recurso de casación y resoluciones recurribles en casación 

4.- Ejecución en bienes gananciales según artículo 541 de la Ley de Enjuiciamiento Civil 

5.- Conforme a lo establecido en el art. 492 de la LECRIM la Autoridad o agente de Policía 

judicial, ¿A quién tendrá obligación de detener? 

6.- Detención de la correspondencia escrita y telegráfica según artículo 579 de la LECrim 

7.- Incompatibilidad para ser jurado según artículo 10 de la Ley Orgánica 5/1995, de 22 de mayo, 

del Tribunal del Jurado 

8.- Medidas de naturaleza civil que se pueden acordar en la orden de protección regulada en el 

artículo 544ter de la Ley de Enjuiciamiento Criminal: aspectos procesales (PREGUNTA 

EXAMEN GPA 2017/2018) 

9.- Desistimiento del recurso contencioso-administrativo según artículo 74 de la Ley 29/1998, de 

13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-administrativa 

10.- Pronunciamientos que puede contener la sentencia en el proceso de impugnación de 

sanciones según artículo 115 de la Ley 36/2011, de 10 de octubre, reguladora de la 

jurisdicción social   
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SOLUCIONES 

Temas 20, 30, 33, 34, 46, 51, 52, 60 ,67 

1.- RESPUESTA. 

Artículo 131. Habilitación de días y horas inhábiles. 

1. De oficio o a instancia de parte, los Tribunales podrán habilitar los días y horas inhábiles, 

cuando hubiere causa urgente que lo exija. Esta habilitación se realizará por los Letrados de la 

Administración de Justicia cuando tuviera por objeto la realización de actuaciones procesales que 

deban practicarse en materias de su exclusiva competencia, cuando se tratara de actuaciones 

por ellos ordenadas o cuando fueran tendentes a dar cumplimiento a las resoluciones dictadas 

por los Tribunales. 

2. Se considerarán urgentes las actuaciones del tribunal cuya demora pueda causar grave 

perjuicio a los interesados o a la buena administración de justicia, o provocar la ineficacia de una 

resolución judicial. 

3. Para las actuaciones urgentes a que se refiere el apartado anterior serán hábiles los días 

del mes de agosto, sin necesidad de expresa habilitación. Tampoco será necesaria la habilitación 

para proseguir en horas inhábiles, durante el tiempo indispensable, las actuaciones urgentes que 

se hubieren iniciado en horas hábiles. 

4. Contra las resoluciones de habilitación de días y horas inhábiles no se admitirá recurso 

alguno. 

(ARTÍCULO 131 LEC). 

 



Página 3/11

GESTIÓN PROCESAL CONCURSO-OPOSICIÓN 

TERCER EXAMEN 

2.- RESPUESTA. 

El artículo 778 ter establece con respecto a la entrada en domicilios y restantes lugares 

para la ejecución forzosa de las medidas de protección de menores que: 

1. La Entidad Pública deberá solicitar al Juzgado de Primera Instancia con competencia en 

el lugar donde radique su domicilio, autorización para la entrada en domicilios y restantes edificios 

y lugares cuyo acceso requiera el consentimiento de su titular u ocupante, cuando ello sea 

necesario para la ejecución forzosa de las medidas adoptadas por ella para la protección de un 

menor. Cuando se trate de la ejecución de un acto confirmado por una resolución judicial, la 

solicitud se dirigirá al órgano que la hubiera dictado. 

2. La solicitud se iniciará por escrito en el que se harán constar, al menos, los siguientes 

extremos: 

a) La resolución administrativa o el expediente que haya dado lugar a la solicitud. 

b) El concreto domicilio o lugar al que se pretende acceder, y la identidad del titular u 

ocupante del mismo y cuyo acceso requiera su consentimiento. 

c) La justificación de que se ha intentado recabar dicho consentimiento sin resultado o 

con resultado negativo. En el caso en el que ello no resulte procedente, se hará 

constar dicha circunstancia de manera razonada en el escrito de solicitud, sin que sea 

necesaria la aportación de la referida justificación. 

d) La necesidad de dicha entrada para la ejecución de la resolución de la Entidad Pública. 

(ARTÍCULO 778 ter LEC). 

 



Página 4/11

GESTIÓN PROCESAL CONCURSO-OPOSICIÓN 

TERCER EXAMEN 

3.- RESPUESTA. 

Motivo del recurso de casación y resoluciones recurribles en casación. 

1. Serán recurribles en casación las sentencias que pongan fin a la segunda instancia 

dictadas por las Audiencias Provinciales cuando, conforme a la ley, deban actuar como órgano 

colegiado y los autos y sentencias dictados en apelación en procesos sobre reconocimiento y 

ejecución de sentencias extranjeras en materia civil y mercantil al amparo de los tratados y 

convenios internacionales, así como de Reglamentos de la Unión Europea u otras normas 

internacionales, cuando la facultad de recurrir se reconozca en el correspondiente instrumento. 

2. El recurso de casación habrá de fundarse en infracción de norma procesal o sustantiva, 

siempre que concurra interés casacional. No obstante, podrá interponerse en todo caso recurso 

de casación contra sentencias dictadas para la tutela judicial civil de derechos fundamentales 

susceptibles de recurso de amparo, aun cuando no concurra interés casacional.  

3. Se considerará que un recurso presenta interés casacional cuando la resolución 

recurrida se oponga a doctrina jurisprudencial del Tribunal Supremo o resuelva puntos y 

cuestiones sobre los que exista jurisprudencia contradictoria de las Audiencias Provinciales o 

aplique normas sobre las que no existiese doctrina jurisprudencial del Tribunal Supremo. 

Cuando se trate de recursos de casación de los que deba conocer un Tribunal Superior de 

Justicia, se entenderá que existe interés casacional cuando la sentencia recurrida se oponga a 

doctrina jurisprudencial, o no exista doctrina del Tribunal Superior de Justicia sobre normas de 

Derecho especial de la Comunidad Autónoma correspondiente, o resuelva puntos y cuestiones 

sobre los que exista jurisprudencia contradictoria de las Audiencias Provinciales. 

4. La Sala Primera o, en su caso, las Salas de lo Civil y de lo Penal de los Tribunales 

Superiores de Justicia, podrán apreciar que existe interés casacional notorio cuando la resolución 

impugnada se haya dictado en un proceso en el que la cuestión litigiosa sea de interés general 

para la interpretación uniforme de la ley estatal o autonómica. Se entenderá que existe interés 

general cuando la cuestión afecte potencial o efectivamente a un gran número de situaciones, 

bien en sí misma o por trascender del caso objeto del proceso. 

5. La valoración de la prueba y la fijación de hechos no podrán ser objeto de recurso de 

casación, salvo error de hecho, patente e inmediatamente verificable a partir de las propias 

actuaciones. 

6. Cuando el recurso se funde en infracción de normas procesales será imprescindible 

acreditar que, de haber sido posible, previamente al recurso de casación la infracción se ha 

denunciado en la instancia y que, de haberse producido en la primera, la denuncia se ha 

reproducido en la segunda instancia. Si la infracción procesal hubiere producido falta o defecto 

subsanable, deberá haberse pedido la subsanación en la instancia o instancias oportunas.  

(ARTÍCULO 477 LEC). 
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4.- RESPUESTA. 

Ejecución en bienes gananciales. 

1. No se despachará ejecución frente a la comunidad de gananciales. 

2. Cuando la ejecución se siga a causa de deudas contraídas por uno de los cónyuges, pero 

de las que deba responder la sociedad de gananciales, la demanda ejecutiva podrá dirigirse 

únicamente contra el cónyuge deudor, pero el embargo de bienes gananciales habrá de 

notificarse al otro cónyuge, dándole traslado de la demanda ejecutiva y del auto que despache 

ejecución a fin de que, dentro del plazo ordinario, pueda oponerse a la ejecución. La oposición a 

la ejecución podrá fundarse en las mismas causas que correspondan al ejecutado y, además, en 

que los bienes gananciales no deben responder de la deuda por la que se haya despachado la 

ejecución. Cuando la oposición se funde en esta última causa, corresponderá al acreedor probar 

la responsabilidad de los bienes gananciales. Si no se acreditara esta responsabilidad, el cónyuge 

del ejecutado podrá pedir la disolución de la sociedad conyugal conforme a lo dispuesto en el 

apartado siguiente. 

3. Si la ejecución se siguiere a causa de deudas propias de uno de los cónyuges y se 

persiguiesen bienes comunes a falta o por insuficiencia de los privativos, el embargo de aquéllos 

habrá de notificarse al cónyuge no deudor. En tal caso, si éste optare por pedir la disolución de 

la sociedad conyugal, el tribunal, oídos los cónyuges, resolverá lo procedente sobre división del 

patrimonio y, en su caso, acordará que se lleve a cabo con arreglo a lo dispuesto en la Ley de 

Enjuiciamiento Civil, suspendiéndose entre tanto la ejecución en lo relativo a los bienes comunes. 

4. En los casos previstos en los apartados anteriores, el cónyuge al que se haya notificado 

el embargo podrá interponer los recursos y usar de los medios de impugnación de que dispone 

el ejecutado para la defensa de los intereses de la comunidad de gananciales. 

(ARTÍCULO 541 LEC). 
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5.- RESPUESTA. 

La Autoridad o agente de Policía judicial tendrá obligación de detener: 

1.º A cualquiera que se halle en alguno de los casos del artículo 490 (*) de la LECrim 

2.º Al que estuviere procesado por delito que tenga señalada en el Código pena superior a 

la de prisión correccional. 

3.º Al procesado por delito a que esté señalada pena inferior, si sus antecedentes o las 

circunstancias del hecho hicieren presumir que no comparecerá cuando fuere llamado por la 

Autoridad judicial. 

Se exceptúa de lo dispuesto en el párrafo anterior al procesado que preste en el acto fianza 

bastante, a juicio de la Autoridad o agente que intente detenerlo, para presumir racionalmente 

que comparecerá cuando le llame el Juez o Tribunal competente. 

4.º Al que estuviere en el caso del número anterior, aunque todavía no se hallase procesado, 

con tal que concurran las dos circunstancias siguientes:  

1.ª Que la Autoridad o agente tenga motivos racionalmente bastantes para creer en la 

existencia de un hecho que presente los caracteres de delito.  

2.ª Que los tenga también bastantes para creer que la persona a quien intente detener 

tuvo participación en él. 

 

 

(*) Artículo 490. 

Cualquier persona puede detener: 

1.º Al que intentare cometer un delito en el momento de ir a cometerlo. 

2.º Al delincuente in fraganti. 

3.º Al que se fugare del establecimiento penal en que se halle extinguiendo condena. 

4.º Al que se fugare de la cárcel en que estuviere esperando su traslación al 

establecimiento penal o lugar en que deba cumplir la condena que se le hubiese 

impuesto por sentencia firme. 

5.º Al que se fugare al ser conducido al establecimiento o lugar mencionado en el 

número anterior. 

6.º Al que se fugare estando detenido o preso por causa pendiente. 

7.º Al procesado o condenado que estuviere en rebeldía. 

(ARTÍCULO 492 y 490 LECRIM). 
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6.- RESPUESTA. 

Artículo 579. De la correspondencia escrita o telegráfica. 

1. El juez podrá acordar la detención de la correspondencia privada, postal y telegráfica, 

incluidos faxes, burofaxes y giros, que el investigado remita o reciba, así como su apertura o 

examen, si hubiera indicios de obtener por estos medios el descubrimiento o la comprobación 

del algún hecho o circunstancia relevante para la causa, siempre que la investigación tenga por 

objeto alguno de los siguientes delitos: 

1.º Delitos dolosos castigados con pena con límite máximo de, al menos, tres años de 

prisión. 

2.º Delitos cometidos en el seno de un grupo u organización criminal. 

3.º Delitos de terrorismo. 

2. El juez podrá acordar, en resolución motivada, por un plazo de hasta tres meses, 

prorrogable por iguales o inferiores períodos hasta un máximo de dieciocho meses, la 

observación de las comunicaciones postales y telegráficas del investigado, así como de las 

comunicaciones de las que se sirva para la realización de sus fines delictivos. 

3. En caso de urgencia, cuando las investigaciones se realicen para la averiguación de 

delitos relacionados con la actuación de bandas armadas o elementos terroristas y existan 

razones fundadas que hagan imprescindible la medida prevista en los apartados anteriores de 

este artículo, podrá ordenarla el Ministro del Interior o, en su defecto, el Secretario de Estado de 

Seguridad. Esta medida se comunicará inmediatamente al juez competente y, en todo caso, 

dentro del plazo máximo de veinticuatro horas, haciendo constar las razones que justificaron la 

adopción de la medida, la actuación realizada, la forma en que se ha efectuado y su resultado. El 

juez competente, también de forma motivada, revocará o confirmará tal actuación en un plazo 

máximo de setenta y dos horas desde que fue ordenada la medida. 

4. No se requerirá autorización judicial en los siguientes casos: 

a) Envíos postales que, por sus propias características externas, no sean usualmente 

utilizados para contener correspondencia individual sino para servir al transporte y 

tráfico de mercancías o en cuyo exterior se haga constar su contenido. 

b) Aquellas otras formas de envío de la correspondencia bajo el formato legal de 

comunicación abierta, en las que resulte obligatoria una declaración externa de 

contenido o que incorporen la indicación expresa de que se autoriza su inspección. 

c) Cuando la inspección se lleve a cabo de acuerdo con la normativa aduanera o proceda 

con arreglo a las normas postales que regulan una determinada clase de envío. 

5. La solicitud y las actuaciones posteriores relativas a la medida solicitada se sustanciarán 

en una pieza separada y secreta, sin necesidad de que se acuerde expresamente el secreto de 

la causa. 

(ARTÍCULO 579 LECRIM). 
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7.- RESPUESTA. 

Serán incompatibles para el desempeño de la función de jurado: 

1. El Rey y los demás miembros de la Familia Real Española incluidos en el Registro Civil 

que regula el Real Decreto 2917/1981, de 27 de noviembre, así como sus cónyuges. 

2. El Presidente del Gobierno, los Vicepresidentes, Ministros, Secretarios de Estado, 

Subsecretarios, Directores generales y cargos asimilados. El Director y los Delegados 

provinciales de la Oficina del Censo Electoral. El Gobernador y el Subgobernador del Banco de 

España. 

3. Los Presidentes de las Comunidades Autónomas, los componentes de los Consejos de 

Gobierno, Viceconsejeros, Directores generales y cargos asimilados de aquéllas. 

4. Los Diputados y Senadores de las Cortes Generales, los Diputados del Parlamento 

Europeo, los miembros de las Asambleas Legislativas de las Comunidades Autónomas y los 

miembros electos de las Corporaciones locales. 

5. El Presidente y los Magistrados del Tribunal Constitucional. El Presidente y los miembros 

del Consejo General del Poder Judicial y el Fiscal general del Estado. El Presidente y los 

miembros del Tribunal de Cuentas y del Consejo de Estado, y de los órganos e instituciones de 

análoga naturaleza de las Comunidades Autónomas. 

6. El Defensor del Pueblo y sus adjuntos, así como los cargos similares de las Comunidades 

Autónomas. 

7. Los miembros en activo de la Carrera Judicial y Fiscal, de los Cuerpos de Secretarios 

Judiciales, Médicos Forenses, Oficiales, Auxiliares y Agentes y demás personal al servicio de la 

Administración de Justicia, así como los miembros en activo de las unidades orgánicas de Policía 

Judicial. Los miembros del Cuerpo Jurídico Militar de la Defensa y los Auxiliares de la Jurisdicción 

y Fiscalía Militar, en activo. 

8. Los Delegados del Gobierno en las Comunidades Autónomas, en las Autonomías de 

Ceuta y Melilla, los Delegados insulares del Gobierno y los Gobernadores civiles. 

9. Los letrados en activo al servicio de los órganos constitucionales y de las 

Administraciones públicas o de cualesquiera Tribunales, y los abogados y procuradores en 

ejercicio. Los profesores universitarios de disciplinas jurídicas o de medicina legal. 

10. Los miembros en activo de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad. 

11. Los funcionarios de Instituciones Penitenciarias. 

12. Los Jefes de Misión Diplomática acreditados en el extranjero, los Jefes de las Oficinas 

Consulares y los Jefes de Representaciones Permanentes ante Organizaciones Internacionales.  

(ARTÍCULO 10 Ley Orgánica 5/1995, de 22 de mayo, del Tribunal del Jurado). 
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8.- RESPUESTA. 

7. Las medidas de naturaleza civil deberán ser solicitadas por la víctima o su representante 

legal, o bien por el Ministerio Fiscal cuando existan hijos menores o personas con la capacidad 

judicialmente modificada, determinando su régimen de cumplimiento y, si procediera, las 

medidas complementarias a ellas que fueran precisas, siempre que no hubieran sido previamente 

acordadas por un órgano del orden jurisdiccional civil, y sin perjuicio de las medidas previstas en 

el artículo 158 del Código Civil. Cuando existan menores o personas con discapacidad 

necesitadas de especial protección que convivan con la víctima y dependan de ella, el Juez 

deberá pronunciarse en todo caso, incluso de oficio, sobre la pertenencia de la adopción de las 

referidas medidas. 

Estas medidas podrán consistir en la forma en que se ejercerá la patria potestad, 

acogimiento, tutela, curatela o guarda de hecho, atribución del uso y disfrute de la vivienda 

familiar, determinar el régimen de guarda y custodia, suspensión o mantenimiento del régimen 

de visitas, comunicación y estancia con los menores o personas con discapacidad necesitadas 

de especial protección, el régimen de prestación de alimentos, así como cualquier disposición 

que se considere oportuna a fin de apartarles de un peligro o de evitarles perjuicios. 

Cuando se dicte una orden de protección con medidas de contenido penal y existieran 

indicios fundados de que los hijos e hijas menores de edad hubieran presenciado, sufrido o 

convivido con la violencia a la que se refiere el apartado 1 de este artículo, la autoridad judicial, 

de oficio o a instancia de parte, suspenderá el régimen de visitas, estancia, relación o 

comunicación del inculpado respecto de los menores que dependan de él. No obstante, a 

instancia de parte, la autoridad judicial podrá no acordar la suspensión mediante resolución 

motivada en el interés superior del menor y previa evaluación de la situación de la relación 

paternofilial. 

Las medidas de carácter civil contenidas en la orden de protección tendrán una vigencia 

temporal de treinta días. Si dentro de este plazo fuese incoado a instancia de la víctima o de su 

representante legal un proceso de familia ante la jurisdicción civil, las medidas adoptadas 

permanecerán en vigor durante los treinta días siguientes a la presentación de la demanda. En 

este término las medidas deberán ser ratificadas, modificadas o dejadas sin efecto por el Juez de 

primera instancia que resulte competente. 

(ARTÍCULO 544 ter LECRIM). 
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9.- RESPUESTA. 

Establece el artículo 74 de la LRJCA que: 

1. El recurrente podrá desistir del recurso en cualquier momento anterior a la sentencia. 

2. Para que el desistimiento del representante en juicio produzca efectos será necesario 

que lo ratifique el recurrente o que esté autorizado para ello. Si desistiere la Administración 

pública, habrá de presentarse testimonio del acuerdo adoptado por el órgano competente con 

arreglo a los requisitos exigidos por las leyes o reglamentos respectivos. 

3. El Secretario judicial dará traslado a las demás partes, y en los supuestos de acción 

popular al Ministerio Fiscal, por plazo común de cinco días Si prestaren su conformidad al 

desistimiento o no se opusieren a él, dictará decreto en el que declarará terminado el 

procedimiento, ordenando el archivo de los autos y la devolución del expediente administrativo a 

la oficina de procedencia. 

4. En otro caso, o cuando apreciare daño para el interés público, dará cuenta al Juez o 

Tribunal para que resuelva lo que proceda. 

5. Si fueren varios los recurrentes, el procedimiento continuará respecto de aquellos que 

no hubieren desistido. 

6. El desistimiento no implicará necesariamente la condena en costas. 

7. Cuando se hubiera desistido del recurso porque la Administración demandada hubiera 

reconocido totalmente en vía administrativa las pretensiones del demandante, y después la 

Administración dictase un nuevo acto total o parcialmente revocatorio del reconocimiento, el 

actor podrá pedir que continúe el procedimiento en el estado en que se encontrase, 

extendiéndose al acto revocatorio. Si el Juez o Tribunal lo estimase conveniente, concederá a las 

partes un plazo común de diez días para que formulen por escrito alegaciones complementarias 

sobre la revocación. 

8. Desistido un recurso de apelación o de casación, el Letrado de la Administración de 

Justicia sin más trámites declarará terminado el procedimiento por decreto, ordenando el archivo 

de los autos y la devolución de las actuaciones recibidas al órgano jurisdiccional de procedencia. 

(ARTÍCULO 74 LRJCA). 
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10.- RESPUESTA. 

El contenido de la sentencia en el proceso de impugnación de sanciones se regula en el 

artículo 115.1 de la LRJS: 

1. La sentencia contendrá alguno de los pronunciamientos siguientes: 

a) Confirmar la sanción, cuando se haya acreditado el cumplimiento de las exigencias 

de forma y la realidad del incumplimiento imputado al trabajador, así como su entidad, 

valorada según la graduación de faltas y sanciones prevista en las disposiciones 

legales o en el convenio colectivo aplicable. 

b) Revocarla totalmente, cuando no haya sido probada la realidad de los hechos 

imputados al trabajador o éstos no sean constitutivos de falta, condenando al 

empresario al pago de los salarios que hubieran dejado de abonarse en cumplimiento 

de la sanción. 

c) Revocarla en parte, con análogo pronunciamiento de condena económica por el 

período de exceso en su caso, cuando la falta cometida no haya sido adecuadamente 

calificada, pero los hechos constituyan infracción de menor entidad según las normas 

alegadas por las partes, de no haber prescrito la falta de menor gravedad antes de la 

imposición de la sanción más grave. En este caso, el juez podrá autorizar la 

imposición, en el plazo de caducidad de los diez días siguientes a notificación de 

sentencia firme, de una sanción adecuada a la gravedad de la falta, y la decisión 

empresarial será revisable a instancia del trabajador, en el plazo igualmente de 

caducidad de los veinte días siguientes a su notificación, por medio del incidente de 

ejecución de dicha sentencia previsto en el artículo 238. 

d) Declararla nula, si hubiese sido impuesta sin observar los requisitos formales 

establecidos legal, convencional o contractualmente, o cuando éstos presenten 

defectos de tal gravedad que no permitan alcanzar la finalidad para la que fueron 

requeridos, así como cuando tenga como móvil alguna de las causas de 

discriminación prevista en la Constitución y en la ley, o se produzca con violación de 

derechos fundamentales y libertades públicas del trabajador, incluidos, en su caso, 

los demás supuestos que comportan la declaración de nulidad del despido en el 

apartado 2 del artículo 108. También será nula la sanción cuando consista en alguna 

de las legalmente prohibidas o no estuviera tipificada en las disposiciones legales o 

en el convenio colectivo aplicable. 

A los efectos de lo previsto en el apartado anterior serán nulas las sanciones impuestas a 

los representantes legales de los trabajadores o a los delegados sindicales por faltas graves o 

muy graves, sin la previa audiencia de los restantes integrantes de la representación a que el 

trabajador perteneciera así como a los trabajadores afiliados a un sindicato, sin dar audiencia a 

los delegados sindicales. 

(ARTÍCULO 115 LRJS). 
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